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]\íúin. 4827
a r t íc u l o d í o f ic io . San Nicolás.

D. Pedro José Gelabert consejal.

Kúm. 4555.
El Cura párroco.
D. Miguel Barbarin, vecino.
D. Tomas Aguiló y Forteza, id.

vincia las medidas que creyeren conve
nientes para la persecución y mejora de 
los trabajos estadísticos. ,

Art. 3.° Las Comisiones celebrarán
i sos sesiones cuando lo determinen el Pre- 
' Á ni Viranrpaiílpntp. SePIlQ laS 06”

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

A indicación del Sr. Alcalde de esta 
ciudad he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial y demas periódicos de la ca
pital la siguiente nómina de los señores 
que componen las juntas parroquiales de 
la misma para realizar la suscripción vo
luntaria con destino á las familias que han 
sufrido perjuicios en la ciudad de Manila.

AlmuJaina.
D. Pedro Antonio Castañer concejal.
El beneficiado de cura de almas.
D. Jaime Puig vecino.
D. José Mir vecino.

Santa Eulalia.
D. Vicente Forteza teniente de alcalde. 
D. Antonio Cánaves concejal.
O. Antonio Cortey id.
Sr. Cura párroco.
Sr. Marques del Palmer vecino.
D. Ignacio Forteza id.
D. Juan Bisbal id. ,
P. Tomas Cortés y Forteza id. 
D. Fausto Meliá id.

■ D. Gabriel Picornell id.
Santa Cruz.

D. Mateo Ferragut concejal.
Sr. Cura párroco. ,
1). José Sureda y Boxadors vecino.
D. Andrés Parietti id.

San Jaime.
D. Pedro Dámelo teniente de alcalde.

Palma 7 de octubre de 1863.
Rubert.

‘ , sidente ó el Vicepresidente, según las ne-
n reS I cesidades del servicio.

Palma 9 octubre de 1863.—Juan Ma- 
dramany.

Núm. 4554.
Sección ¿le Estadística. — En la Gaceta 

de Madrid número 27i correspondiente al 
juéves Io del actual se halla inserta la

INSTRUCCION
PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LAS CO- i 

MISIONES PROVINCIALES Y SECCIONES

DE ESTADÍSTICA EN VIRTUD DEL 
REAL DECRETO DE 16 DE

JUNIO DE 1863.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las Comisiones provinciales.

Artículo l.° Las Comisiones provin- | 
cíales de Estadística dependerán inmedia
tamente de la Junta general; cumplirán 
todas sus disposiciones, y se entenderán 
con ella para los asuntos del servicio por 
conducto de los Presidentes. ,

Art. 2.° Corresponde á las Camisio- 
nes:

1,° Deliberar sobre lodos los asuntos 
del servicio del ramo que se cometan á su

CAPÍTULO II.

De las sesiones.

Art. 4.° Las sesiones de las Comisio
nes provinciales de Estadística se celebra
rán precisamante en el local qne designa
ren el Presidente ó el Vicepresidente.

Art. 5.° En los casos en que el Go
bernador presida, ocupará su derecha el 
Vicepresidente. La izquierda y demas pues
tos se ocuparán por los Vocales, según el 
órden cou que se numeran en el Real de
creto de 16 de mayo de 18o7. En las se
siones á qne asista un Inspector general, 
ocupará la izquierda del Presidente.

Art. 6.° Para examinar asuntos de 
gravedad se nombrarán por el que presida 
Subcomisiones que formulen su dictamen, 
proponiendo [la resolución conveniente.

Art. 7.° Las Com<iones adoptarán los 
acuerdos por mayoría absoluta de votos. 
En caso de empate, decidirá el del que 
presidiere la sesión.

I No habrá votaciones secretas, y solo 
serán nominales cuando algún Vocal lo 
pidiere. ,

Art. 8.° Cualquiera Vocal tendrá el 
derecho á hacer constar su voto particular, 
y á que se eleve á conocimiento de la 
Junta general.

Art. 9.° Cuando algún Vocal que sea 
funcionario público retribuido por el Es-

niendo recompensas cuando lo requie
ran circunstancias especiales y de relevante 
mérito. ’ •

CAPÍTULO III.
De las Secciones provinciales de Estadís

tica.
Art. 10. Las Secciones de Estadísti

ca se instalarán en los edificios donde se 
hallen situados los Gobieruos de provincia; 
pero el servicio á que están destinadas 
exige que procedan en sus trabajos con 
separación é independencia.

Art. 11. Las horas de oficina serán 
las que establezcan los Jefes de las Sec
ciones, que son los inmediatos responsa-

El Cura párroco. .
El Marques de Campo Franco vecino.

Miguel Roca id.
Pedro José Cabrer id.

D.
D.

D.
San Miguel.

Andrés Torrens concejal.
El enra párroco.
I). Mariano Conrado vecino.
D. Joaquín Engrofiat id.

exámen. i
2 .° Exáminar y decidir sobre los da

tos recogidos por la respectiva Sección ¡ 
provincial, disponiendo su ampliación ó , 
rectificación cuando lo juzguen convenien
te, significando el juicio que le merezcan 
los resaltados definitivos. •

3 .° Informar á la Junta general, al 
Gobernador ó al Vicepresidente sobre to
dos los asuntos en que fuere consultada.

| 4.° Proponer al Gobernador déla pro- I

tado deje de asistir á tres sesiones conse
cutivas sin justo motivo, el Presidente lo 
pondrá en conocimiento de la Junta para 
que esta dé cuenta al Gobierno de S. M. 
Cuando el Vocal que reincida en tales 
faltas de asistencia no ejerza cargo público 
retribuido por el Estado, el Gobernador 
dispondrá su cesación y reemplazo.

Asimismo los Gobernadores pondrán en 
conocimiento de la Junta los méritos espe
ciales contraidos por los Vocales que se 
distingan por sus buenos servicios, propo-

bles del servicio.
Art. 12. Las Secciones recibirán las 

órdenes del Presidente y del Vicepresiden
te, á los cuales darán cuenta de los docn- 
mentos y comunicaciones recibidos y del 
estado de los trabajos de la dependencia.

CAPÍTULO IV.

De los Presidentes de las Comisiones.
Art. 13. Los Gobernadores son Pre

sidentes natos de las Comisiones de Esta
dística y los primeros encargados de hacer 
cumplir' todas cuantas disposiciones rela
tivas al ramo les sean comunicadas por 
el Gobierno de S. M. y por la Junta ge
neral.

En tal concepto les corresponde: ,
l.° Presidir las sesiones y dirigir la 

discusión. .
2? Convocar las Comisiones siempre 

que lo crean necesario ó lo pidan los Ins
pectores generales.

3 .° Señalar los asuntos de que hayan 
de ocuparse las Comisiones.

4 .° Nonbrar los Vocales que hayan 
de componer las Subcomisiones.

5 .° Autorizar las actas de las sesiones 
que presidieren en unión con el Secre- 
lario.

6 .° Adoptar las resoluciones delimti- 
vas sobre los asuntos que la Sección de 
Estadística presente al despacho, y que á 
su juicio no necesiten el acuerdo de la Co- 

■ mison.
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, 7.° Mandar recoger los datos estadís

ticos pedidos por la Junta general, bien 
desde luego si esta hubiese trazado el plan, 
ó en su defecto después que se baya deli
berado por la Comisión provincial acerca 
de los medios de obtenerlos. En uno y otro 
caso podrá disponer que se depure la exac
titud y legitimidad de los datos recogidos.

8. ° Firmar las órdenes y comunicacio
nes, y rubricar sus minutas que exijan es
te requisito.

9. ° Susprender los acuerdos de las 
Comisiones siempre que motivos graves le 
obliguen á adoptar esta medida, pero dan
do cuenta inmediatamente á la Junta gene
ral.

10. Apremiar é imponer penas guber
nativas con arreglo á sus facultades á los 
Ayuntamientos é individuos que descuida
sen ó resistieren la remisión de los datos 
estadísticos que se les hubiesen pedido.

11. Disponer por sí en casos estraor- 
dinarios y de necesidad especialísima la 
salida á los pueblos de los Jefes de Sección, 
Oficiales ó Ausiliares, siempre que el estado 
de los trabajos estadísticos hicieren indis
pensable esta medida, dando de ello cono
cimiento detalladamente razonado á la Jun
ta general.

12. Espedir á los Jefes de Sección, 
Oficiales ó Ausiliares, cuando salieren á los 
pueblos, el oportuno documento que acre
dite el objeto de su viaje.

13. Mandar publicar en el Boletín ofi
cial los nombramientos de los empleados 
que se destinen á la provincia, á fin de que 
los nombrados sean conocidos cuando sa
lieren á desempeñar encargos del servicio.

14. Espedir los libramientos para el 
pago del material y de los haberes de los 
empleados de Estadística de la provincia, 
y autorizar las nóminas de los mismos.

15. Aprobar las cuentas del material 
de la Secretaría que rinda mensualmente 
el Jefe de la Sección, intervenidas por el 
Vicepresidente»

CAPÍTULO V.
De los Vicepresidentes.

Art. 14. Los Vicepresidentes de las 
Comisiones de Estadística ejercerán res
pecto de ellas las mismas facultades de ór- 
den interior que corresponden á los Presi
dentes, siendo los llamados á sustituirles 
por ausencia, enfermedad ó vacante.

Art. 15. Asimismo y en tal caso ten
drán sobre las Secciones respectivas las 
mismas atribuciones que los Presidentes.

Art. 16. Aparte de su calidad de sus
titutos de los Presidentes los Vicepresiden
tes tendrán como atribuciones propias:

1° Despachar con el Jefe de Sección 
todo lo relativo á la instrucción y trámite 
de los espedientes, y firmar las comuni
caciones que produscan sus acuerdos.

2. ° Autorizar las actas de las sesiones 
que hubieren presidido.

3. ° Autorizar y visar las cuentas de 
gastos de material.

4. ° Procurar que los empleados de 
Estadística llenen sus respectivos deberes, 
poniendo en cononimiento del Presidente ó 
de la Junta general, según la gravedad 
del caso, las faltas que advirtieren.

Art. 17. Los Vicepresidentes serán 
sustituidos en sus atribuciones por los Vo
cales según el órden de prioridad con que 
se designan en el art. 4.° del Rea) decre
to de 15 de mayo de 1857.

CAPÍTULO VI.
De los Jefes de Sedeo n.

Art. 18. Los Jefes de las Secciones 
provinciales son Vocales de las Comisiones 
y sus Secretarios natos con voz y voto. 
Serán sustituidos por el Oficial ó Ausiliar 

mas caracterizado.
Art. 19. Corresponde á estos funcio

narios la dirección inmediata de los traba
jos de oficina de la Sección.

Art. 20. En concepto de Secretarios 
de las Comisiones provinciales incumbe á 
los Jefes de Sección:

l .° Estender las actas en papel del 
sello correspondiente, y autorizarlas con 
el que hubiere presidido las sesiones.

2 .° Firmar los oficios de convocatoria 
para las sesiones de la Comisión.

3 .° Asistir á las conferencias que cele
bren las Subcomisiones, redactar los infor
mes que estas les encomienden y facilitar 
á los Vocales los documentos que nece
siten.

Art. 21. Los Jefes de Sección, como 
Secretarios, no darán cuenta á la Comi
sión de ningún asunto sin previo acuerdo 
del que presida.

Art. 22. Corresponde á los Jefes de 
Sección en sus atribuciones de tales:

l .° Recibir diariamente la correspon
dencia de manos del Presidente ó del Vi
cepresidente.

2 .° Disponer que se copien literal
mente en sus respectivos espedientes los 
acuerdos adoptados por la Comisión.

3 .° Examinar los espedientes instrui
dos por los Oficiales, y estampar en ellos 
su conformidad ó discordancia ántes de 
presentarlos al despacho del Presidente ó 
del Vicepresidente.

4 .° Rubricar al márgen todas las co
municaciones y documentos que salieren 
de la Sección.

5 .° Cuidar del órden y actividad en el 
curso de los trabajos de los cuales serán 
responsables.

6 .° Invertir las nóminas para el perci
bo de los haberes de los empleados de 
Estadística.

Art. 23. Los Jefes de Sección cuida
rán bajo su responsabilidad:

1 .° De que las comunicaciones que se 
dirijan á la Junta general lleven el corres
pondiente estrado marginal de su conte
nido, y de que no se trate en cada una 
mas que de un solo asunto.

2 .° De que no se saque del Archivo 
ningún documento sin órden escrita del 
Presidente ó Vice presidente, á no ser que 
los pidieren los Vocales como anteceden
tes para dar los dictámenes de que estu
vieren encargados.

3 .° De remitir cada mes los pedidos 
de fondos.

Art. 24. Al elevar á la Junta gene
ral cualquier trabajo estadístico que se les 
hubiere mandado formar, lo harán acom
pañándolo de una Memoria esplicativa de 
los procedimientos empleados, resultados 
obtenidos y juicio que les merecieren los 
datos, sin omitir ninguna noticia ni cir
cunstancia que pueda contribuir á ilustrar 
la cuestión y perfeccionar en lo venidero el 
sistema empleado.

Art. 25. El Jefe de la Sección será 
depositario de los fondos del material, de 
que rendirá mensualmente cuenta según el 
párrafo decimoquinto del art. 13. Al in
vertirlos dispondrá por sí los pagos que 
no escedan de 100 reales, y mediante ór
den especial del Vicepresidente los quesean 
superiores á aquella suma.

CAPÍTULO VIÍ.
De los Oficiales.

Art. 26. Los Oficiales de las Seccio
nes de Estadística se ocuparán, bajo las 
inmediatas órdenes de los Jefes de ellas, 
en el despacho de los espedientes, y ademas 
en todos aquellos trabajos, sin distinción 
de importancia, que la premura del tiem
po ú otras circunstancias hagan necesario 
encomendarles. La distribución del traba

jo entre el personal se hará por el Jefe de 
la Sección de la manera mas conveniente 
a! servicio, acomodándola siempre que sea 
posible á la categoría de los empleados.

Art. 27. En casos estraordinarios, el 
Jefe de la Sección podrá encomendar á los 
Oficiales aun aquellos trabajos que no es
tén considerados como de su incumbencia.

Art. 28. En el despacho de los espe
dientes el Oficial emitirá su oota ó dictá- 
men; y cuando fuesen decretados, se en
cargará de cumplir los decretos ó resolu
ciones, y estender las minutas que somete
rá á la aprobación del Jefe de la Sección.

También examinarán y comprobarán 
los estados y operaciones aritméticas.

Art. 29. El Oficial mas caracterizado 
será el encargado de los papeles y del mo
biliario, á cuyo efecto, siempre que tome 
posesión ó cese en su cargo, hará entrega 
de ellos á su sucesor con inventario y con 
las formalidades debidas.

Art. 30. También pertenece á los 
Oficiales la custodia y arreglo del Archivo, 
cuyo cargo corresponderá al ménos carac
terizado.

Art. 31. Los Oficiales sustituirán en 
todas sus funciones á los Jefes de Sección 
en ausencias, en enfermedades ó vacantes, 
según su categoría.

Art. 32. Cuando en una Sección hu
biese dos ó mas empleados de una misma 
categoría, corresponderá el primer lugar al 
que ocupe sitio preferente en el escalafón.

Si no hubiese Ausiliar en la Sección, 
desempeñará sus funciones el Oficial ménos 
caracterizado.

CAPÍTULO VIII.

De los Ausiliares.

Art. 33. Corresponde á los Ausiliares 
la ejecución de todos los trabajos que se les 
confien por el Jefe ú Oficiales de la Sec
ción.

Se considerarán ademas como obliga
ciones suyas propias:

1 .a La de copiar en limpio las comu
nicaciones y minutas.

2 .a La de formar los estados y de 
practicar las operaciones aritméticas, salva 
revisión.

3 .a La de llevar el registro de entra
da y salida.

4 .a La del cierre de la correspon
dencia oficial.

Art. 34. Si en la Sección no hubiese 
Oficiales, el Ausiliar ó el mas antiguo de 
los Ausiliares acumularán sus funciones.

CAPÍTULO IX.
De las visitas de inspección.

Art. 35. Las Comisiones provinciales 
de Estadística, y los Gobernadores, como 
Presidentes de ellas, no acordarán visita 
alguna sin previa autorización de la Junta 
general, á ménos que se encuentren en 
las circunstancias especiales á que se refie
re el art. 13, párrafo undécimo de esta 
instrucción.

En los casos ordinarios la propondrán á 
la indicada Junta general.

En ambos conceptos designarán tam
bién el empleado ó empleados que deban 
salir.

Art. 36. Acordada por la Junta ge
neral la visita, se tomará nota en la Sec
ción de Estadística de la fecha de la salida 
del empleado que hubiere sido designado 
para que en su dia puedan espedirse los 
certificados comprobantes de los gastos que 
hubiesen de satisfacérsele.

Art. 37. A los empleados á quienes 
se faculte por la Junta para salir á vista se 
les entregará el corresnondieute itinerario 
con las instrucciones oportunas, y cuantos 
datos y antecedentes fueren menester para 

el mejor desempeño de su cometido.
Art. 38. Durante la visita se llevará 

por el encargado un diario de operaciones, 
en que conste detalladamente el punto en 
que se hubiere detenido y los trabajos que 
en cada uno ejecutare; y terminada su co
misión, consignará los resultados obteni
dos en ellas, el número de días empleados 
en el viaje y estancia en los pueblos, y su 
opinión acerca de los defectos notados y 
medios de corregirlos.

Art. 39. Las asignaciones de los em
pleados provinciales de Estadística para 
estos casos consistirán en una cantidad 
alzada y fija, comprendiendo toda clase de 
gastos, así de dietas como de traslación, que 
será de 40 rs. diarios, cualquiera que fue
re la categoría del que practique la visita.

CAPÍTULO X.

Disposiciones generales.

Art. 40. Cuando los Inspectores ge
nerales giren visita por disposición de la 
Junta general, pondrán en conocimiento 
del Gobernador las faltas que notasen en el 
servicio, proponiendo los medios de corre
girlos y de regularizar y activar la marcha 
de los trabajos.

Tendrán en las sesiones el lugar que les 
señala el art. 5.°, voz y voto en las dis
cusiones.

Art. 41. Se considerará como acto 
meritorio de los empleados de Estadística 
cualquier trabajo que tienda á mejorar 
este servicio y merezca la aprobación de 
quien corresponda.

Art. 42. Todos son responsables del 
buen desempeño de sus funciones.

Art. 43. Se prohíbe á los empleados 
de Estadística:

l .° Exhibir documento ó espediente 
alguno sin la debida autorización Je sus Je
fes inmediatos.

2 .° Facilitar datos recogidos qne el 
Gobierno no hubiere ya publicado y no 
pertenezca aun al dominio de la genera
lidad.

Art. 44. Los Jefes de Sección y Ofi
ciales no podrán salir de la provincia á que 
están destinados sin hallarse autorizados por 
una Real órden.

Los Ausiliares necesitan para el mismo 
fin una autorización del Vicepresidente de 
la Junta general.

Art. 45. Las diligencias de toma de 
posesión de los cargos de Oficiales y Au
siliares de Estadística se autorizarán por el 
Gobernador, el Vicepresidente y el Secre
tario de la Comisión respectiva. Las de 
Jefes de Sección por el Gobernador, el 
Vicepresidente y el Oficial que ejerza las 
funciones de Secretario.

Art. 46. Durante los quince primeros 
dias del mes de enero de cada año, remi
tirán los Gobernadores á la Junta general 
las hojas de servicio de los Jefes, Oficiales 
y Ausiliares, calificadas según el concepto 
que les merecieren.

Art. 47. Las Autoridades y funcio
narios, y todas las oficinas públicas, ya 
sean generales, ya de las provincias ó de 
los pueblos, prestarán á los empleados de 
Estadística los ausilios necesarios, á fin de 
que no se les ponga obstáculo ni impedi
mento alguno en el ejercicio de sus funcio
nes, asi como se les facilitarán y exhibi
rán cuantas noticias les pidan para la 
reunión de datos y buen éxito de sus tra
bajos.

Art. 48. El personal de las Secciones 
de Estadística no está llamado á ausiliar en 
provincias los trabajos de los demas cen
tros administrativos sin previa anuencia y 
acuerdo de la Junta general del ramo.

Art. 49. Las dudas que ocurran so
bre la aplicación é inteligencia de esta 
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instrucción serán resueltas provisionalmen
te por los Gobernadores de las provincias, 
los cuales deberán dirigir la oportuna con
salla motivada á la Junta general para que 
esta decida definitivamente ó proponga al 
Gobierno de S. M. lo que estime mas 
oportuno.

Art. 50. Quedan derogadas las dispo
siciones anteriores que se opongan á esta 
instrucción.

Madrid 24 de setiembre de 1863.— 
Aprobada por S. M.—El Marques de Mi- 
raflores.

Y he dispuesto se reproduzca en este 
periódico oficial para su debida publici
dad. Palma 5 de octubre de 1863.— 
Juan Madramany.

Núm. 4553.
Pñmer distrito.—Primera sección.

Lista de los electores que han tomado par
le en la elección de diputados á corles 
en el dia de hoy 11 de octubre de 1863.

1 D. Rafael Cerdá.
2 D. Juan Colomar.
3 D. Nicolás Fusler.
4 D. Felipe Guasp, impresor.
5 D. Juan Antonio Bonnin.
6 D. Pablo Bérgamo.
7 D. Bernardo Fiol.
8 D. Bernardo Villalonga.
9 D. Pedro Morell.

10 D. Juan Siquier.
11 D. Pedro Antonio Marroig.
12 D. Rafael Pomar.
13 D. Baltasar Valentín.
14 D. Antonio Bisquerra.
15 D. Mariano Barceló y Gomila.
16 D. Francisco Llompart.
17 D. Guillermo Santandreu.
18 D. Joaquín Perelló, Pro.
19 D. Ignacio Cortés.
20 D. Pedro José Bosch.
21 D. Miguel Campomar.
22 D Juan Fuster.
23 D. Rafael Ignacio Fusler.
24 D. Gabriel Fusler.
25 D. Miguel Tur.
26 D. Rafael Bonnin Terreta.
27 D. Gabriel Alós.
28 D. Pedro José Gelabert.
29 D. José Forteza.
30 D. Márcos Palou.
31 D. Antonio Serra.
32 D Juan Ferrá.
33 D. Gerónimo Forteza.
34 D. Juan Antonio Fiol antes Perelló.
35 D. Gabriel Picornell.
36 D. Pablo Llabrés.
37 D. Jaime Pericas.
38 D. Miguel Ignacio Perelló.
39 D. Miguel Serra.
40 D. Damian Ferrer.
41 D. Antonio Pifia.
42 D. Maleo Mora.
43 D. Pedro Juan Bosch.
44 D. Gabriel Moner.
45 Escmo. Sr. Conde de Espona.
46 D. Luis Pomar.
47 D. José María Vives.
48 D. Antonio Crespi.
49 D Juan Nicolau.
50 D. Miguel Hadó.
51 D. Juan Barceló.
52 D. Guillermo Vidal.
53 D. Pedro Gotarredona.

54 D. Francisco Pelegrí.
55 D. Francisco Casasnovas.
56 D. Guillermo Rosselló.
57 D. Cristóbal Hadó.
58 D. Bernardo Caimary.
59 D. Miguel Marcí.
60 D. Juan Fuster.
61 D. Gerónimo Estela.
62 D. Francisco Barberi.
63 Marques del Palmer.
64 D. Jaime Mota.
65 D. Antonio Ripoll y Mesquida.
66 D. Juan Henales.
67 D. Jaime Pericás, tabernero-
68 D. Juan Luis Tolrá.
69 D. Miguel Porcell, fabricante.
70 D. Cayetano Aguiló, tendero.

RESUMEN.
D. Pedro Gual y Salas 70 votos.
Palma 11 de octubre de 1863.—El Pre

sidente, Andrés Rubert.—El secretario es
crutador, Pedro Gotarredona.—El secretario 
escrutador, Guillermo Vidal.—El secreta
rio escrutador, Francisco Pelegrí.— El se
cretario escrutador, Juan Barceló.

Primer distrito.—2.a sección.

Lista comprensiva de los nombres de los 
electores qae han tomado parte en el dia 
de hoy.
D. Juan Bautista Billón.
D. Bartolomé Colom.
D. Gerónimo Quiscafré.
D. Bartolomé Gastelló.
D. Juan Rubert.
D. Antonio Gelabert.
D. Juan Bisbal.
D. José Vilches.
D. Nicolás Roca.
D. Guillermo Palmer.
D. Cayetano Bonnin.
D. Juan Vanrell.
D. Domingo Coll.
D. Antonio Bosch.
D. Mateo Liado.
D. José Morell y Esteva.
D. José Vidal.
D. Pablo Torres.
D. Pedro Caro Alvarez de Toledo.
D. Jaime Frasquet.
D. Leonardo Serra.
D. Francisco Ruiz y Salvé. ■
D. Juan Ignacio Estelrich.
D. Gaspar Moner.
D. Ignacio Forteza de Gaspar.
D. Francisco Cotoner y Chacón.
D. Francisco Garau y Roselló
D. Antonio Juan Ferrer y Perelló.
D. Francisco March y Domenech.
D. Andrés Gastelló.
D. Pascual Ribot.
D. Mariano Segura.
D. Sebastian Barceló.
D. Manuel Samper.
Palma 11 de octubre de 1863.—Pe

dro Dámelo, presidente.—Juan Bautista 
Billón, secretario.—Bartolomé Colom, se- । cretario.—Gerónimo Guiscafré.—Bartolo
mé Gastelló.

Segundo distrito.—2.a sección.
Lista de los electores que en el dia de hoy 

han tomado parte en las elecciones para 
un diputado á cortes.
D. José de Oleza, Santa María.
D. Andrés Bordoy, Alaró.
D. Sebastian Roca, Santa Eugenia.
D. Lorenzo Homar, Alaró.
D. Arnaldo Rosselló, Alaró.
D. Juan Galafat, Santa María.
D. Amador Colafat y Crespi, id.
D. Jaime Fiol, Alaró.
D. Bernardo Nadal, Marratxí.

D. Gabriel Rosselló, Alaró.
D. Pedro Antonio Salom, id.
D. Juan Pons, id.
D. Miguel Terrasa, Buñola.
D. Juan Cabot, Santa María.
D. Pedro José Jaume, Marratxí.
D. Miguel Simonet, Alaró.
D. Juan Simonet, id.
D. Bartolomé Simonet, Santa María.
D. Pablo Deharo, Alaró.
D. Andrés Bullan, Buñola.]
D. Juan Bonet, Alaró.
D. Mateo Ribas, id.
D. Rafael Coll, id.
D. Francisco Pizá, Buñola.
D. Jaime Deharo, Alaró.
D. Pedro Simonet, id.
D. Pedro José Sampol del Verger, id.
D. Pedro Juan Oliver, Buñola.
D. Bartolomé Lladó, Santa María.
D. Rafael Pizá, Alaró.
D. Jaime Jaume y Cabot, Santa María.
D. Juan Sans, Alaró.
D. Gabriel Mesquida, Santa María.
D. Antonio Grau, Buñola.
D. Juan Bibiloni, Santa Eugenia.
D. Miguel Santandreu, Marratxí.
D. Miguel Ordines, Alaró.
D. Jaime Cañellas, Santa Eugenia.
D. Antonio Coll, id.
D. Bartolomé Bibiloni, id.
D. Gregorio Serra, Buñola.
D. Miguel Palou, Santa Eugenia.
D. Rafael Crespi, id.
D. Miguel Nadal y Bibiloni, Marratxí.
D. Andrés Cañellas y Ramis, Santa 

María.
D. Gabriel Roca, Santa Eugenia.
D. Rafael Vidal, id.
D. Juan Amengual, Buñola.
D. Miguel Mariano Simonet, Marratxí.
D. Francisco Serra, id.
D. Miguel Frau y Nadal, id.
D. Monserrate Cañellas, id.
D. Pedro Sampol, Alaró.
D. Ramón Muntaner, Buñola. ,
D. Bartolomé Moranta, id.
D. Antonio Palou, id.
D. José Mesguida, Santa María.
D. Antonio Villalonga, Marratxí.
D. Rafael Jaume, id.
D. Bartolomé Jaume y Cabot, Santa 

María.
D. Francisco Ferrer, id.
D. Guillermo Vallés Cladera, Alaró.
D. Juan Amengual, Santa María.
D. Pedro Antonio Pizá, id.*
D. Miguel Palou, Buñola.

Candidatos que han obtenido votos.
D. Ramón Malats, 49 votos.
D. Martin Mayol y Bauzá, 16 id.
Los infrascritos secretarios certificamos 

de la exactitud y veracidad de la anterior 
lista. Santa María 11 de octubre de 1863. 
:—El Presidente, Bartolomé Jaume.=E1 
secretario escrutador, Francisco Ferrer.= 
El secretario escrutador, José Mesquida. = 
El secretario escrutador, Antonio Villa
longa.—El secretario escrutador, Rafael 
Jaume.

Tercer distrito electoral de Inca.

Lista comprensiva de los nombres de los 
electores que han concurrido á la vota
ción del diputado de este distrito y del 
resúmen de votos que cada candidato ha 
obtenido en este dia.

Electores que han votado.

1 D. Antonio Ferrer, Selva.
2 Jaime Sastre del Blanquer, id.
3 Bernardo Sabaté Paxot, Muro.
4 Juan Beslard y Cirer, Binisalem
5 Juan Villalonga, id.
6 Sebastian Nadal, id.

7 D. Jaime Pons, id.
8 Jaime Ferrer y Alorde, id.
9 Antonio Bennaser, id.

10 Arnaldo Moyá, id.
11 Bartolomé Miguel, Muro.
12 Gabriel Noguera, id.
13 Gabriel Riutort Mostel, id.
14 Gabriel Palau Santi, id.
15 Juan Cloquell, id.
16 Andrés Morey Cerdo, id.
17 Antonio Garrió, id.
18 Rafael Planas, id.
19 Rafael Sastre Ferreguet, id.
20 Rafael Serra y Cloquell, id.
21 Rafael Oliver y Cerdóx id. .
22 Jaime Muná Vallés, id.
23 Francisco Ordines, id.
24 Rafael Quetglas Morey, id.
25 Miguel Sabater Paxot, id.
26 Mateo Muntaner, id.
27 Gabriel Pujol, id.
28 Juan Bennaser y Bennaser, Cam-

panet.
29 Mateo Bennaser y Bisquerra, id.
30 Rafael Pons y Mascaró, id.
31 Beruardino Morro, id.
32 Antonio Sastre, Selva.
33 Magín Arrom, Inca.
34 Rafael Ramis y Buadas, id.
35 Bartolomé Seguí y Ballin, id.
36 Juan Fiol Serra, id.
37 Antonio Massanet, Muro.

Bartolomé Coll y Umbert, Santa38
Margarita.

39 Mateo Flor y Alós, id.
40 Pedro Ribas y Ordines, id.
41 Rafael Palou, Alcudia,
42 Antonio Venteyol y Rotger, id.
43 Bernardo Soliveret, id.
44 Antonio Cifre Anímela, id.
45 Jaime Venteyol y Juan, id.
46 Antonio Calvó, id.
47 Francisco Garau y Carreras, San

ta Margarita.
48 Bernardo Bibiloni, id,
49 Martin Ribas y Ordines, id.
50 Maleo March y Estelrich, id,
51 Juan March y Rosselló, id.
52 José Monjo y Malondra, id,
53 Antonio Alós y Reas, id.
54 Miguel Fluxá y Garau, id.
55 Francisco Mulet y Quetglas, id.
56 José Pina y Forteza, id.
57 Miguel Mas y Munar, id.
58 Miguel Fusler y Bonnin, id.
59 Gabriel Estelrich y Capó, id.
60 Antonio María Cánavas, Escorca.
61 Bartolomé Solivellas, id.
62 Jaime Garau, Selva.
63 Miguel Mulet y Llorapard, Llu-

bí.
64 Antonio Ignacio Alomar, Muro.
65 Juan Antonio Mauri, Inca.
66 Jorge Retís, id.
67 Jaime Domenech, id.
68 Francisco Seguí Balliu, id.
69 Bartolomé Marques y Seguí, id.
70 José Amer, farmacéutico, id.
71 Bartolomé Caymari, id.
72 Bernardo Janer y Oliver, id.
73 Antonio Salas y Cánavas, id.
74 Joaquín Masip y Vicb, id.
75 José Gastelló, notario, id.
76 Antonio Llompard de son Salad

idem.
77 Antonio Salas y Coll, id.
78 Miguel Reura, id.
79 Domingo Alzina, id.
80 Gabriel José Marcó, id.
81 Miguel Pujadas Lau, id.
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82 D.Juan Reynes, Medico-('irujano, 

Alcudia.
83 Francisco Brunet, Inca.
84 Guillermo Oliver,- id.
85 Juan Morro y Truyol, id.
86 Gabriel Maten, Selva.
87 Pedro Francisco Mateu, id.
88 Francisco Capó y Martorell, Cam-

panel.

CANDIDATO.
Sr. D. Juan Masanet y Ochando 88 votos.

Inca 11 de octubre de 1863.—El Presi
dente Miguel Reura.—El Secrejario, Ga
briel José Marcó.—El Secretario, Antonio 
Salas.—El Secretario, Domingo Alzina.— 
El Secretario, Miguel Pujadas.

Lista comprensiva dé los nombres de los 
electores de este segundo distrito y pri
mera sección que en el dia de la fecha se 
han presentado y emitido sus votos é 
igualmente del número de estos que ha 
obtenido cada uno de los candidatos que 
se espresan á continuación.

Domicilio. Nombres de los electores.

Sóller. D. Antonio Frontera.
Id. D. José Oliver des molí*
Id. D. Nicolás Morell y Muntaner.
Id. D. Antonio Simonet.
Id. D. Pedro Lúeas Ripoll.
Id. D. Antonio Bernad Veri.
Id. D. Antonio Mayol y Massanet.

I*ornalutx. D. Juan Estades y Muntaner.
Sóller. D. Luis Canals.

Id. D. Cristóbal Mayol.
Id. D. Bartolomé Guarí.
Id. D. Francisco Trias.
Id. D. Francisco Soler.
Id. D. Andrés Bullan.
Id. D. Antonio Oliver.

Fornalutx. D. Jorge Mayol.
Sóller. D. Damian Riutord.

Id. D. Antonio Mateo Marti.
Id. D. Pedro Antonio Bernard.

Fornalutx. D. Lorenzo Busquéis.
Sóller D. Antonio Ramis.
Id. D. Bartolomé Vivas y Casta- 

ñer.
Id. D. Juan Bautista Muntaner. 

Id. D. Jaime Rapicb.
Sóller D. Miguel Albertí y Pons.

Id. D. Francisco Rullan y Ba- 
llester.

Id. D. Nicolás Pons.
Id. D. Antonio Osonas y Pons.
Id. D. Antonio Arbona.

Fornalutx. D. Guillermo Arbona.
Sóller. D. Jaime Casasnovas.

Id. D. Juan Morell.
Fornalutx. I). Francisco Enseñat.

Sóller. D. Juan Morell.
Fornalutx. D. Bernardo Barceló.

Id. D. José Arbona.
Id. D. Antonio Arbona.
Sóller. D. Vicente Arbona y Golom.

Fornalutx. 1). Bartolomé Ripoll.
Sóller. D. Guillermo Alcover.

Id. D. Antonio Gamundí.
Id. D. Bernardo Oliver.
Id. D. Juan Oliver y Pons. ‘
Id. D. Miguel Goll y Pastor.
Id. D. Juan Bisbal y Mayol.
Id. D. Francisco Frau y Golom.
Id. . D. Gabriel Albertí y Pons.
Id. D. Joaquín Alcover.

Id. D. Antonio Umbert.
Id. D. Guillermo Cástañer y Bi-

biloni.

Id. D; Miguel Bauzá y Simonet.
Id. D. Miguel Casasnovas.
Id. D. Miguel Morell y Pons.
Id. D. Andrés Arbona.

Sóller. D. Pedro Antonio Mayol.
Fornalutx. D. Jaime Antonio Mayol.

Id. D. Juan Arbona.
Sóller. D. Pedro Juan Estades.

Id. D. Jaime Frontera.
Id. D. Bartolomé Oliver.
Id. D. Jaime Golom.
Id. D. Francisco Serra.
Id. D. Barlolomé Morey.
Id. D. Juan Canals y Estadas.
Id. D. Antonio Bauzá y Deyá.

Deyá. D. Juan Bautista Marroig.
Id. D. Sebastian Ripoll.

Fornalutx. D. Gabriel Ballester.
Id. D. Jorge Bisbal y Escalas.

Bañalbufar. D. Francisco Albertí.
Id. D. Lorenzo Goll.

Sóller. D. Miguel Gastañer.
Espolias. D. Antonio Ferragut.

Id. D. Francisco Arbós.
Id. D. Jaime Cabrer.
Id. D. Antonio Riutort.
Id. D. Antonio Marcus.
Id. D. Pedro José Simonet.
Id. D. Miguel Puig de son Dá

melo.
Valldemosa. D. Antonio Carbonell.

IJ. D. Miguel Cañellas.

Candidatos.
D. Martin Mayol y Bauza, 55 votos.
D. Ramón Leandro Malats, 26 id.
Y de la exactitud y veracidad del re

sultado que acabamos de espresar. Certi
ficamos en la villa de Valldemosa á los 
once días del mes de octubre de 1863.= 
El presidente, Pablo Mas.—El secretario 
escrutador, Miguel Mulet.—El secretario 
escrutador, Jaime Cañellas.—El secretario 
escrutador, Gabriel Ballestee.—El secreta
rio escrutador, Jorge Bisbal.

I .(
Lista de los electores que han tomado par

te en la votación para diputado á cortes 
en la primera sección del cuarto distrito 
cabesa Manacor en el dia 1 i de octu
bre de 1863.

1 D. Martin Monar, Manacor.
2 Domingo Truyol, id. i
3 Lorenzo Truyol, id.
4 José Aguiló, id.
5 Bartolomé Pastor, id.
6 Juan Amorós y Alzina, Arta.
7 Juan Servera, Manacor.
8 • Bartolomé Truyol, id.
9 Lorenzo Caldentey, id.

10 Antonio José Nadal, id.
i I Jaime Pujadas, id.
12 Francisco Riera, id.
13 José Font, Arla.
14 José Sandio, id.
15 Miguel Masanet, id.
16 Antonio Frates, Manacor.
17 Juan Surcda del Rafal, Arta*
18 Miguel Mesquida, Manacor.
19 Bartolomé Tous, Arta.
20 Juan Sancho Tarrasa, Capde-

pera.
21 Andrés Tous, Arla.
22 Lorenzo Vives, Arla.
23 Alejo Lldll, Manacor.
24 Pedro José Galmés Pocafarina,

idem.
25 Sr. D. Francisco García Franco,

idem.
26 Andrés Basa, id.
27 Juaan Nadal, id.
28 Juan Santandreu, id.
29 Juan Gaza, id .
30 Lorenzo Mas y Morey, id.

31 D. Francisco de Agüera, id.
32 Fiancisco Mayol y Bauza, Vi-

llafranca.
33 Jaime Roselló, id.
34 Antonio Llinas, id.
35 Bartolomé Bauza y Mayo!, id.
36 Francisco Aulet y Sureda, Ma

nacor.
37 Pedro Nebot y Bennaser, Son

Servera.
38 Salvador Nebot, id.
39 Antonio Lliteras y Ginard, id.
40 Antonio José Serra, Manacor.
41 Miguel Domenge y Mas, id.
42 Jaime Domenge y Mas, id.
43 Antonio Ferer y Salas, id.
44 Lorenzo Ferer y Mas, id.
45 Pedro Ignacio Oliver, id.
46 Andrés Nadal, id.
47 Sebastian Bosch y Sureda, id.
48 Mateo Boned, id.
49 Oiiüfre Galmés, id.
50 Monserrate Ordines de la Torre

Nova, id.
5! José Fuster (a) CHm, id.
52 Antonio Ferrer y Mas, id.
53 Juan Morey y Davíu, id.
54 Miguel Obrador, id.
55 Mateo Mesquida y Galmés, id.
56 Melchor José Cloquell, id.
57 Juan de Mata Mora, id.
58 Francisco Caldentey y Galmés,

Villafranca.
59 Pedro Juan Oliver Panroig, Ma

nacor.
60 Güilíermo Ginard Cosque, id.
61 Antonio Lluch (a) Moso, id.
62 Antonio Mas y Mesquida, id.
63 Andrés Alcover, id.
64 Francisco Servera y Quiscafré,

Son Servera.
65 Antonio Lliteras |y Terrasa, id.
66 Juan Amer, Manacor,
67 Onofre Jaume, Son Berga nou,

idem.
68 Pedro Juan Roselló de Llodrá,

idem.
69 Miguel Alcover, id.
70 Lorenzo Vallespir Son Sureda,

idem.
71 Juan Parera Pro. y vicario, id.
72 Mateo Galmés, id.
73 Pedro Miguel Nadal, id.
74 Juan Alejo Nadal de Son Per-

dut, id. .
75 Pedro Juan Muntaner, id.
76 Gerónimo Mesquida, id.
76 Pedro Juan Riera son Masiá, id.
78 Pedro Juan Riera Bayo, id.
79 Juan Sebastian Blanguer antes

Mesquida, id.
80 Gabriel Fornés, id.
81 Rafael Fuslor, id.
82 Miguel Salas, id.
83 Juan Homar, id.
84 Juan Galmés son Vives, id.
85 Pedro Antonio Bosch y Sureda,

idem.
86 Antonio Galmés son Mas, id.
87 Monserrate Pont, id.

Resúmen de los votos qne ha obtenido 
el candidato en la elección para diputado 
á cortes hoy dia de la fecha.

D. Salvador María de Ory 87 votos.
Los infrascritos certificamos de la ve

racidad y exactitud de la lista que prace- 
de. Manacor 11 de octubre de 1862.—El 
presidente, Antonio Ferrer y Mas.—El se
cretario escrutador, Juan Morey. — El se
cretario escrutador, Melchor José Cloquell. 
— El secretario escrutador, Miguel Obra
dor.—El secretario escrutador, Maleo Mes
quida.

Lista de los electores que han tomado parte 
en la votación de un diputado á cortes 
en esta segunda sección del cuarto distri
to electoral, hoy dia 11 de octubre de 
1863. '

1 D. Pedro Font.
2 Juan Gual.
3 Bartolomé Giberd.
4 Pedro Juan Esteva.
5 Cristóbal Real y Gacias.
6 Juan Bautista Riutort.
7 Antonio Ferragut Campá.
8 Andrés Amengual.
9 Bartolomé Munar.

10 Gabriel Ferrer.
11 Francisco Crespí.
12 Lúeas Gili. "
13 José Serra y Real. '
14 Pedro Real y Ferrer.
15 Pedro José Manera.
16 Miguel Manera.
17 Pedro Gerónimo Llabrés»
18 Bartolomé Llabrés.
19 Bartolomé Arrom.
20 Bartolomé Ferrando.
21 Pedro José Gallard.
22 Bartolomé Pocoví.
23 Gabriel Ribas
24 Juan Antonio Miralles.
25 Juan Verd.
26 Pedro Antonio Tomas.
27 Antonio Mascaró.
28 Bernardino Ramis Palou.
29 Francisco Oliver.
30 Miguel Cirer Macienet.
31 Juan Pons.
32 Mateo Oliver.
33 Miguel Llabrés.
34 Juan Ferrer Tam.
35 Bartolomé Puig.
36 Andrés Verd Son Verd.
37 Sebastian Llabrés.
38 Juan Ramis.
39 Antonio Cirer.
Lista de los candidatos que han obteni

do votos para diputado á cortes hoy dia 
11 de octubre de 1863.

D. Salvador María de Ory 39 votos.
Los infrascritos presidente y secretarios 

certificamos de la exactitud y veracidad de 
la precedente lista y lo firmamos en San- 
sellas á TI de octubre de 1863.—El presi
dente, Juan Pons.—El secretario escruta
dor, Juan Ferrer.—El secretario escruta
dor, Miguel Llabrés.—El secretario escru
tador, Bartolomé Puig.—El secretario es
crutador, Mateo Oliver.

INTERESANTE.
En la librería de esta imprenta 

se halla de venta el Boletín oficial 
que contiene la nueva
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